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Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Ejecutante  María Magdalena Giraldo de Ángel       

Ejecutado  Alonso Ángel Rojas     

Radicado 05001-31-10-011-1999-01187-00 

Instancia Única  

Decisión No Accede a lo Solicitado – Requiere a 

Los Interesados     

 

 

                                     Conforme al certificado de defunción 

correspondiente a la ejecutante María Magdalena Giraldo, allegado vía correo 

electrónico por sus hijas, emitido por Notario Quince del Círculo de Medellín, 

que a juicio de esta agencia judicial constituye plena prueba del hecho del 

fallecimiento de la ejecutante, situación que sin dubitación alguna, incide 

determinantemente en la suerte del proceso.  

 

                                     Consecuente con lo anterior, no es procedente la 

solicitud de entrega de títulos judiciales realizada por las hijas de la occisa, 

por lo tanto, se requiere a los interesados para que presenten actualización 

de liquidación del crédito misma que debe realizarse hasta la fecha del deceso 

de la ejecutante. 

 

                                    Los dineros recaudados quedaran a disipación de un 

eventual trámite sucesoral.    

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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